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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id....... 4*90

PARA FUERA DF. LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.......  6

Un número.... 0*25

BOMIK OFICIAL DE LA PWMA DE SUMOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

ÍDe la Gaceta núm 506.)

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.

Habiendo desaparecido la en
fermedad variolosa en el ganado 
lanar del pueblo de Mansilla de 
Burgos, según consta de certifica
ción facultativa, he dispuesto ha
cerlo público por medio de este 
periódico oficial para conocimien
to de los habitantes de los pueblos 
limítrofes.

Burgos 31 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR. 

reccion Este 600 metros, fijándose 
la primera estaca; desde esta en 
dirección Norte 600 metros, fiján
dose la segunda estaca : desde 
esta en dirección Oeste 1000 me
tros, fijándose la tercera estaca; 
desde esta en dirección Sur 1200, 
fijándose la cuarta estaca; y desde 
esta en dirección Este 1000 metros, 
fijándose la quinta estaca.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 23 de Octubre de 1890.
CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

D. Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Timoteo San Millan Gutiez, veci
no de esta Ciudad, en el dia de 
hoy un escrito para registrar una 
mina de hierro, con el nombre de 
Vigilante, en terreno común, tér
mino del pueblo de Atapuerca, 
Ayuntamiento del mismo, sitio lla
mado Machorras, lindante al Nor
te, Este y Oeste tierras de labor, 
y al Sur terrenos de aprovecha
miento común, designando las 8 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente : se tendrá por 
punto de partida el sitio que lla
man Roblada, propiedad de Flo
rentino Mata, á 200 metros próxi
mamente al Oeste del alto de Cas
tillo, desde él se medirán en di-

D. Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Angel Fernandez Peña, vecino de 
Madrid, en el dia de hoy un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de La Esperanza, 
en terreno realengo, término del 
pueblo de Busnela, Ayuntamiento 
de la Merindad de Valdeporres, 
sitio llamado Prado de Antoñuco, 
designando las 24 pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
uno situado en el prado de Anto
ñuco, relacionado con el extremo 
Este de una fila de colmenas por 
una visual de 55 grados, y distan
do del citado extremo de las col
menas 7 metros 7 centímetros con 
la chimenea de la casa de Antonio 
Ruiz por una visual de 88 grados, 

con la chimenea de la casa de Sa
turnino Perez por una visual de 
105 grados, y con el centro de la 
cúspide del pico Bulla por una 
visual de 230 grados y medio; la 
orújula que se empleó para estas 
visuales está dividida en 360 gra
dos de izquierda á derecha; desde 
él se medirán con dirección al 
Norte 400 metros, fijándose la 
primera estaca; desde esta en di
rección Este 100 metros, fijándose 
la segunda estaca; desde esta en 
dirección Sur 800 metros, fiján
dose la tercera estaca; desde esta 
en dirección Oeste 300 metros, fi
jándose la cuarta estaca ; desde 
esta en dirección Norte 800 me
tros, fijándose la quinta estaca, y 
desde esta en dirección Este hasta 
la primera estaca 200 metros, que
dando así cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 25 de Octubre de 1890. 
CARLOS CRÉSTAR.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Angel Tudanca, ve
cino de esta Capital, para la mi
na de 4 pertenencias de mineral 
hulla nombrada La Aurora, situa
da en término de la Merindad de 
Valdeporres, he dictado con fecha 
de hoy el acuerdo que sigue:

«Presentada instancia por el 
referido interesado de la mina 
mencionada, en la que manifiesta 

que por convenir á sus intereses 
hace renuncia de cuantos dere- 
rechos le correspondan en la mis
ma, he acordado, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la vigente ley de mi
nas, dejar fenecido y sin ningún 
valor ni efecto el mencionado ex
pediente y el terreno franco y re- 
gistrable.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 31 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Angel Fernandez 
Peña, vecino de Madrid, para la 
mina de 12 pertenencias de mine
ral hierro y otros metales, nom
brada La Concha, situada en tér
mino de Valdeporres, he dictado 
con fecha de hoy el acuerdo que 
sigue:

« Presentada instancia por el 
referido interesado de la mina 
mencionada, en la que manifiesta 
que por convenir á sus intereses 
hace renuncia de cuantos dere
chos le correspondan en la misma, 
he acordado, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la vigente ley de mi
nas, dejar fenecido y sin ningún 
valor ni efecto el mencionado ex
pediente y el terreno 'franco y re- 
gistrable.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 31 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Ganadería y cañadas.

Con fecha 28 del actual , el 
Excmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación de ganaderos del Reino 
ha nombrado Visitador principal 



de ganadería y cañadas de esta 
provincia á D. Ignacio Fernandez 
Diaz, vecino de esta Ciudad, en 
sustitución de D. Primitivo Fer
nandez Diaz, que lo desempeñaba, 
y que ha renunciado dicho cargo.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de las 
autoridades locales, del público y 
para los efectos correspondientes.

Burgos 31 de Octubre de 18,90.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTÁR.

DELEGACION DE HACIENDA.

Circular.

Con objeto de que pueda verse 
cumplimentada una Real orden 
del Ministerio de Hacienda, se or
dena á los Ayuntamientos que 
constituyen las Subalternas supri
midas de Salas de los Infantes, 
Belorado, Roa y Sedaño manifies
ten á esta Delegación, así que re
ciban la presente, á qué Adminis
tración de Hacienda, de las que 
hoy quedan subsistentes, quieren 
ser agregados para el despacho y 
tramitación de los asuntos admi
nistrativos que á los mismos cor
respondan.

Esta Delegación espera que los 
respectivos Alcaldes no demora
rán el cumplimiento de este ser
vicio que con marcado interés re
comienda la Superioridad.

Burgos 31 de Octubre de 1890. 
"P. S., Alvaro Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villagonzalo Pedernales.

D. Atanasio Antón Martin, Juez 
municipal de Villagonzalo Pe
dernales,
Hago saber: que en los proce

dimientos de apremio para llevar 
á efecto la sentencia recaída en 
los autos de juicio verbal celebra
do en el Juzgado municipal de 
Burgos á instancia de D. Sebastian 
Miegimolle y González como apo
derado de D. Laureano Villanueva 
y Martínez, domiciliados en Bur
gos, contra D. José Garcia Lozano, 
que lo está en Villagonzalo Pe
dernales, sobre pago de pesetas, 
le ha sido embargado á este la 
finca siguiente, radicante en dicho 
Villagonzalo:

La parte equivalente á 125 pe
setas de una casa, sita en el casco 
de este pueblo, calle de Burgos, 
núm. 9, proindiviso con sus tres 
hijos Faustina, Florencio é Hilaria 
Garcia Antón, y sus hermanos po
líticos Mariano, Plácido, José, Jus
to, Angela, Agapita y Victoria An
tón Santos, á quienes les corres
ponde á cada uno 500 pesetas, y 
125 á los tres primeros.

La expresada finca se saca á pú
blica subasta por término de diez 

dias, debiendo advertir que cane
co de título inscrito, siendo de 
cuenta del comprador el proveerse 
de él, sin derecho á reclamación 
alguna.

El ramate se verificará en la 
casa consistorial de esta villa el 
dia 11 del corriente y hora de las 
dos de la tarde.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; tampoco podrá to
marse parte en la subasta sin con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
la subasta y presentar en el acto 
la cédula personal.

Dado en Villagonzalo Pederna
les á 30 de Octubre de 1890.—El 
Juez, Atanasio Antón. — Por su 
mandado, el Secretario suplente, 
Fernando Garcia.

Almazan.

El Sr. D. Matias Molina, Juez de 
instrucción de esta villa de Alma
zan y su partido ha resuelto en 
providencia de este dia en el su
mario pendiente sobre hurto de 
herramientas y daños causados en 
el retrete de la Estación de Cuzcur- 
rita del ferrocarril en construcción 
de Torralba á Soria, sea citado 
Pantaleon Fernandez, natural de 
Carazo, provincia de Burgos, casa
do, de 28 años de edad y de profe
sión cantero, que ha estado traba
jando en dicha Estación, para que 
dentro del término de diez dias á 
contar desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Burgos y 
Gaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado para que se ratifique 
en la declaración que tiene pres
tada en el relacionado sumario; 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. Y á los efectos 
acordados firmo la presente en Ai- 
mazan á 27 de Octubre de 1890.= 
El actuario, Timoteo Mena y Ra
mos.

Chinchón.
D. Felipe Gallo y Diez, Juez de Ins

trucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Juan Aragón Hernán
dez, cuyo actual paradero se igno
ra, de 32 años de edad, casado, 
Profesor de niños, siendo sus se
ñas personales las siguientes: pelo 
y ojos castaños, cejas al pelo, na
riz, cara y boca regulares, barba 
poblada, color sano, y viste traje 
de artesano, compuesto de ameri
cana, pantalón y sombrero, el cual 
ha residido en Toledo, y con ante
rioridad en Madrid en la calle de 
Metfon de Paredes, 13, principal, 
para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción en la 
Gaceta y Boletín oficial de Ma
drid, Toledo , Burgos y Valla- 
dolid, comparezca ante este Juz

gado al objeto de recibirle decla
ración en causa que se sigue con
tra Carolina Picos Pita y otros 
por estafa.

Dado en Chincon á 25 de Octu
bre de 189O.=Felipe Gallo.=E1 
Actuario, Juan Escanellas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Reamando.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año 
económico de 1890-91 por la Junta 
nombrada al efecto, queda ex
puesto al público por 8 dias hábi
les en la Secretaría del Ayunta
miento para que puedan exami
narle los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que creyeren 
justas los que se consideren agra
viados, previniendo que terminado 
el plazo marcado no se oirá recla
mación alguna.

Rezmondo 30 de Octubre de 
1890.=E1 Alcalde, Quintín Serna.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villayerno.
Pineda Trasmonte.

Comisario de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor de la Factoría de utensilios 
militares de esta plaza
Hago saber: que dispuesta por 

orden superior la contratación por 
un año, y un mes mas si convinie
re á la Administración militar, de 
la limpieza de las letrinas y alji
bes de los edificios militares de 
esta plaza y su castillo, se convoca 
por el presente á una pública y 
formal licitación que con dicho 
objeto tendrá lugar á las once de 
la mañana del dia 10 de Diciembre 
próximo venidero en la Factoría 
de utensilios de la misma, sita en 
el ex-convento de San Francisco, 
donde desde este dia, excepto los 
feriados, se halla de manifiesto de 
nueve de la mañana á una de la 
tarde el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
á la Junta de subastaren la media 
hora anterior á la indicada, en 
pliegos cerrados y extendidas en 
papel del timbre de 11.a clase, sin 
enmiendas ni raspaduras; á ellas 
se acompañará como garantía el 
documento que acredite haber 
hecho en la Caja general de de
pósitos ó sus sucursales el de la 
cantidad de 47‘25 pesetas, y debe
rán sujetarse al modelo de propo
sición que al final se inserta y al 
precio limite siguiente:

Precio limite para la limpieza: 
porcada metro cúbico, 6 pesetas 
34 céntimos.

Burgos 29 de Octubre de 1890. 
=Luis Muñoz.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..... . según

cédula personal núm... y habitan
te en la calle de.... n°.., enterado 
del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos núm... cor
respondiente al dia... de.... del 
presente año, se compromete á ve
rificar la limpieza de las letrinas y 
aljibes de los edificios militares 
de esta plaza y su castillo al precio 
de (tantas) pesetas el metro cúbi
co, con sujeción á las condiciones 
del pliego referido, acompañando 
como garantía de mi oferta el ta
lón de depósito de... pesetas hecho 
en la Caja de., ó Sucursal de....

(Fecha y firma del proponente.)

El Comisario de Guerra Interven
tor del Material de Ingenieros
Hago saber: que debiendo pro

cederse al arriendo por el Estado 
de unos locales á propósito para 
instalar en ellos las oficinas de la 
Comandancia de Ingenieros de es
ta plaza, se invita á los propieta
rios á quienes pueda convenir di
cho arriendo para que presenten 
por escrito sus proposiciones en 
esta oficina, sita en la calle de los 
Avellanos, núm. 3, piso 3.°, desde 
la fecha hasta el dia 4 de Febrero 
del año próximo.

Burgos 29 de Octubre de 1890, 
=Joaquin González Aupetit.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Villarcayo.

La recaudación de las cuotas de 
la contribución territorial é indus
trial correspondientes al 2.° tri
mestre de 1890-91 tendrá lugar 
en los pueblos de este partido en 
los dias que á continuación se ex
presa:
Valle de Mena, 7 al 12 de Noviem

bre. ,
Merindad de Montija, 14 al 16.
Espinosa de los Monteros, 14 al 17. 
Medina de Pomar, 18.
Aldeas de Medina, 18 al 20.
Hocos, 25.
Merindad de Castilla la Vieja, 21 

al 24.
Villarcayo, 25.
Villaescusa del Butrón, 6.
Merindad de Valdivielso, 7 al 11. 
Valle de Manzanedo, 13 y 14. 
Merindad de Sotoscueva, 12 al 15. 
Merindad de Valdeporres, 9 y 10. 
Junta de Puentedey, 19. 
Berberana, 10.
Junta de San Martin, 12.
Junta de Oteo, 13 y 14.
Junta de Rio de Losa, 11.
Junta de Traslaloma, 15.
Junta de Vil 1 alba, 16.
Junta de la Cerca, 17 y 18. 
Jurisdicción de Sanzadornil, 10. 
Partido de la Sierra en Tobalina, 

12.
Valle de Tobalina, 14 al 17. 
Trespaderne, 9.
Merindad de Cuestauria, 13 al 15. 
Aforados de Moneo, 11 y 12.

Villarcayo 29 de Octubre de 
1890. = El Recaudador, Antonio 
Moreno.
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